
INFORME DE COMISARIO 

A la Junta General de Socios de “LABOR FORCE CIA.LTDA.” 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo No. 279 de la Ley de Compañias y la 
Resolución No. 92.1.4.3.0014 de la Superintendencia de Compañías del 18 de 
septiembre de 1992 y en mi calidad de Comisario de “Ortopedia Sistemas Integrales 
Ortosint S.A. en Liquidación”, rindo a ustedes mi informe sobre la razonabilidad y 
suficiencia de la información que ha presentado a ustedes la Administración en relación 
con la marcha de la Compañía por el año terminado al 31 de diciembre de 2016. 

He examinado los Estados Financieros de la empresa por el ejercicio terminado en esa 

misma fecha, a través de los documentos con los anexos puestos a mi conocimiento por 
la Administración de Labor Force Cía. Ltda. 

Del cumplimiento de la Administración: 

La Administración de la Compañía ha cumplido a cabalidad con su gestión, así como 

las normas legales y reglamentarias vigentes, no pudiendo determinar desviaciones al 
respecto. 

Del Aspecto Tributario: 

Durante el año 2016, la Compañía cumplió el deber formal de ser agente de retención 

en la fuente del impuesto a la Renta y del Impuesto al Valor Agregado, presentando 

todas las declaraciones exigidas por la Administración Tributaria de conformidad con lo 
establecido en la Ley. 

Mi examen fue realizado conforme las normas y principios de auditoría, 
Determinando que los Estados Financieros, los criterios y políticas contables 

seguidos por la Compañía son adecuados y guardan consistencia con el ejercicio 
anterior, lo que proporciona una base razonable de opinión, por lo que declaro 
haber cumplido, en lo que es aplicable, con las atribuciones y obligaciones que 
me competen según lo dispuesto en el artículo 279 de la Ley de Compañías 
Codificada. La información presentada por la Administración refieja en forma 
razonable todos los aspectos importantes la situación financiera de LABOR 

FORCE CIA. LTDA. al 31 de diciembre de 2016 y considero que el 
desenvolvimiento de la Compañía a esta fecha está ajustada a las normas de una 

buena administración. 

Dejo a consideración de los señores socios, el presente informe, suscribiéndome. 

  

.. Byron Bermeo 
Comisario


